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Laa diapoajejoltaa da laa aatoridadaa, azeaplo !a« o< 
aaan a i&atueia da parta no pobra, aa buartuiB al
ai almanta, aaimíamo enilqaier asimeio canea mí tu ta ai 
•arvieio nacional qua dimana da lai miamaa; lo da in-
taréa particular preTio al pago adalantada da Tais ta 
aéntimoa da paaata por cada Imam da ¡naanída. 

Loa antmciaa a qua haca raferaneia la aireolar da la 
CoKtlaMn proTineia!, lacha l i da diciembre da 1906, aa 
•aaipUmiento al acuerdo da la Diputaeidn da 30 da m» 
Tianura da dicho aüo, j cuja circular ha aido pnbli-
aada an loa Boumtta QWICIÍLEM da 20 y 22 da dlciaa» 
hra j a citado," abonaria con arreglo a la tarifa au 
an nancionadoa Boumna aa inaarta. 

PARTE OFICIAL 

FRESIDENC3A 
DEL COMSSEJO PB MiNiSTUOK 

S. M . t i Ray Don M o m o XBl 
(Q. D. G.), S. M . la Ritas Dala 
V k M I a Easaaia y SS. AA. RR. M 
M a d r * i a fa ivfa* • Iwtatas, coa-

i ala IW«BM «a sa bapoHMta 

Da toaal kaaaüda M r a l a a ha 
tomín p v s m m Ja la Aagaria Raal 

IflmUm 4» Muérid dal día 8 da majo 
da IB») 

MINISTERIODETRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

RBAL ORDEN 
limo. Sr.: Vl i lo «I ucrlto dal Inc 

«tato da Rtforimi Sectolu, an qna 
piopona «e dicte una dlipoilclón 
•ncandnada a que dlchi antldad tan» 
ga conocimiento da l o i pactoi qna 
caltbran patronos y obteroi relttt-
«es al dctcaMO dominical, jornada 
marcantll y Jornada de ocho horas: 

RaiBltsndo que para la consacn-
clóa da dicho fin, al Inttltnto astlma 
qoa procada sa racaarda a los Go
bernadoras civiles los precaptos da 
la Rael orden da 15 de Junio de 1808 
scerce de loa pactos sobra descan
so dominical, an cnanto a la pobil-
cocida da loa mismos an los Bote' 
Une* Oficiales da Isa provincias, 
¿•blando enviar an ejemplar al I iu-
tltato, j qua asimismo sa recaarda 
a loa Inspactores del Trabajo al 
campllmlento da la Rael orden de 6 
*• agosto da 1920, qna preceptde 

'a' Mvfo da copbs de los convenios 
" A n Jomada mercantil f Jomada 
«•ocho horas: 

CoasUemado qna la propneata 
* i l a i « a t o «a Rafcraus Sodalee 

es pertinente y adecuada al cumpli
miento da ana finas y al mejor cono
cimiento y publicidad de las relacio
nes entra los elementos da la pro* 
dacetón: 

Conilderando qna atribuido al 
Na goclado de Trabajo y Eitadlatlca 
dal Trabajo de este Ministerio, por 
al articulo 19 del R«al diento de 4 
de marzo de «ate ello, todo lo rela
tivo al cumplimiento da laa leyes 
sociales, se hace preciso qua tenga 
también conocimiento da cnanto 
atolla • estas materias; 

S. M . el R t j (Q D. Q.) ha teni
do a Man disponer: 

1. " Que los Qobernadores civi
les den cumplimiento a la Raal or
den de 15 de Junio de 19C8, relativa 
ala publicación anlos respectivos 
Boletines Oficiales, de los pactos 
qna celebren cbrsros y patronos so* 
bra descanso dominical en las In
dustrias no exceptuadas, previnién
dolas que han de enviar un ejemplar 
dal expresado Boletín a este Minis
terio, Nt goclado de Trabajo y Es
tadística dal Trabe jo y otro al Initl-
tato d* Reformas Sociales, 

2. * Que loa Inspectorea dal Tra
bajo cump liman tan la Real orden da 
6 da agosto da 1920, preceptiva del 
envío por duplicado al Inifllulo men
cionado, da los pactos sobra jornada 
mercantil y jornada da ocho horas, 
ds blando asimismo enviar al Nego
ciado de Trabajo otra copla da loa 
convenios ds referencias 

De Raal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarda a V. I . muchos anos. 
Madrid, SO de abril de 1922.-Ca/. 
derón. 
Sefior Sabaecratark) da este Miáis-

tsrlo. 
(OmaU dal día « da aujo da UO) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SÜBSECRBTARIA 
Sección de Potitiea 

Visto el expedienta y recurso de 
alzada Interpuesto por D. Martin 
Vidal y Vidal, contra al fallo da esa 
Comltldn provincial de fecha 6 de 
marzo del presente alio, por el qua 
la declaró Incapacitado para ajtrcer 
al cargo da Concejal del Ayunta
miento de Quintana y Congosto, 
para el que fué eligido en 5 de fe
brero último: 

Resultando qua por al elector don 
Lázaro Rodera Tomás, an 12 da fe
brero último, sa reclamó contra la 
capacidad dal Concejal alecto don 
Martín Vidal y Vidal, alegando qua 
dicho saltor fué Depositarlo de fon
dos municipales en 1919 y no ha 
rendido cuentas da su gestión: 

Resultando qua Instruido el opor
tuno expadiente, se dló audiencia al 
Interesado, por plazo de ocho días, 
para qua expusiera, en dtfensa de 
su derecho, lo que estimara pertinen
te, no compareciendo an el plazo 
reglamentarlo: 

Resultando qua al rxpadlanta sa 
acomptfla una certificación expedi
da por el Secretarlo dal Ayunta
miento, en la que sa baca constar 
qua al Sr. Vidal fué Dsposltarlo da 
los fondos muhlclpelee en 1918 y 
1919, aln lanar aprobadas las cuen
tas de este último silo: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, en sesión celebrada al día 
6 da marzo dal corriente alio, acor
dó declarar la Incapacidad dal Con
cejal alecto D. Martín Vidal y Vidal, 
para daaempellar al cargo da Con
cejal del Ayuntamiento de Quintana 
y Congosto, por estimar que aa ha
lla comprendido en loa números 5.a 
y & ' d e t a r U m t o t f d e i e l e y M i i a i -

clpal, corroborándolo el hecho de no 
haberse prsientado al Interesado a 
alagar cosa alguna en au defensa: 

Reiuitando qua contra el anterior 
acuerdo eleva recurso de alzada 
ante eite Ministerio, D. Martin 
Vidal y Vidal, en súplica de qua sea 
revocado, y en su consecuencia, de
clarada su capacidad legal para ejer
cer el cargo para el que fué elegido 
da CoRcajal del Ayuntamiento da 
Quintana y Congosto, alagando en 
apoyo da tu pretensión, que al no 
se presentó dentro del plazo da 
ocho días, fué poique presentó es
crito al Secretarlo del Ayuntamiento 
dentro d i l plazo Irgal, demostrando 
que no le comprendían loa casos 
de Incapacidad contra él alagadoa, y 
acompañando un recibo que acredita 
que se hallan rendidas y entrsgadas 
al Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del aquel alio, da laa cuales, 
por aftadfdure, resulta an saldo a su 
favor de pesetea 245,44, cual comía 
en otro recibo expedido por ai mis
mo Secretarlo an 17 da enero últi
mo. De aquel recibo y documento 
no exigió raí guardo, y que tiene tes
tigos que tanto el uno como el otro, 
se han hacho desaparecer dal expe
diente, reservándose el exponente 
el perseguir criminalmente la Indi
cada suitracclón y cfreclendo.como 
praaba ds todo lo expuesto, la de
claración da varios testigos: 

Considerando qua aparece justifi
cado con documento oficial feha
ciente, que el Sr. Vidal tiene cuan» 
tas pendientes con el Ayuntamiento, 
a canea de haber aldo Dapoaliario da 
sus fondos durante los silos 1918 y 
1919 y no estar aprobadas las otan-
tas del último da ellos; 

Considerando qua al welrltu que 
Informa la legislación vigente an ma
tarla da Incapacidades, aa al da 
apartar da loa Ayuntamlaotoe a to-
doa los qua, da algún modo, tangen 
reiac/dn o COMXMH dimeto o iadi-
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rtcta con dlchw Corporación»!, y 
u vlito que «n al cuo prasml* al 
mtndonado Concejal electo « t t á 
ligado con al Municipio dlractaman-
ta, con motivo de IU í u t l ó u tconó ' 
mica como Depositarlo, altando In-
cario, por tanto, an loa caiot 5." J 
6.° da articulo 45 da la ley Munici
pal, y, como coniacuancla, Incapa
citado para dnampeflar el cargo de 
C o n » jal para que fué elegido an 
el Ayuntamiento expreudo; 

S. M . «t Rty (Q D. Q.) ha tenido 
a bien desestimar el recurio Inter
puesto, y confirmando el fallo ape
lado de «sa Comlsfón provincial, de
clarar Incapacitado a D. Martin Vi 
dal, para ejercer el cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Quinta
na y Congosto. 

Ds R»al críen lo d'go a V, S. para 
su conocimiento y demás efactoi, 
con davoluclón del expedíante. 

Dio* guarde a V. S. muchos afloi. 
Madrid. 8 de mayo de 1022.—Piniés 

Sr. Qobtrnador civil da León. j 

Vistos el expediente y racurjoi da : 
a.'zsda promovidos: uno, por don 
Simón Cela, y otro, por D. José 
Alonso Gonzél«z, respectivamente, 
conlra la Vsüdez de la elección de 
los Dlitrltos l . " y 2.° dal Ayunta-
miento de Peredatcca, vsrlllcada el 
día 5 de librero último, cuya Validez 
fué deerstada por esa Comisión pro
vincia!: I 

Resultando que reclamada por 
ambos ante era Comisión provincial 
la nulidad de dichas elecciones, ex
pusieron como fundamento de sus 
repsctlvas demandas: D. Simón 
Cela, que en el Distrito 1.°, el Se
cretarlo <H Ayuntamiento ofreció 
cinco pesetas a un clectur a cambio 
•ÍD su voto, amenazándole con que 
slnó, la prenderla ía Qiiardla civil; 
que un hsrmano del mencionado Se
cretarlo amenazaba a los elactores 
con doblarles el consumo, y que el 
Recaudador díl Ayuntamiento y el 
susodicho Sacrotarlo, ejírcftron 
análogas presiones, haciendo el últi
mo que votasen do* sordomudos 
que no n b t n leer y ascrlblr, y don 
José Alonso González, refiriéndola 
a la elección verificada en el 2.° Dis
trito, que el Alcalde pedáneo y loe : 
hijos de los Secretorios del Juzgado 
municipal y del Ayuntamiento, re
partían dinero entra los electores. ' 
Pira justificación da cuyo aserto 
acompañó el reclamante certifica
ción en que cenata la instrucción da 
diligencias judiciales por consecuen
cia de las legalidades susodichas: 

Resultado que asa Comisión 
provincial, no estimando probadas 
las infraedenea que le educen, de
claró válida la elección, contra cayo 
«cnerdo recurrieron an alzada anta 

asta Ministerio foi ya dichos seflo-
res Cela y Alonso, solicitando aa 
decrete ia nulidad de aquélla an los 
dos Distritos ref áridos, que constitu
yen el término electoral del Ayunta
miento de Paradaseca: 

Considerando que esa Comisión 
provincial declara la validez de las 
elecciones de que se trata, fundán
dose únicamente en que ninguno 
de los actos de coacción que se ale
gan en les reclamaciones, están pro
bados y que en el expediente electo
ral aparece que aquéllas se llevaron 
a efecto con las formalidades lega
les; pero sin tener en cuenta que 
basta examinar dlchj expediente 
para cerciorarse de lo contrario, es 
decir, que dichas elecciones no te 
han tfsettisío con los requisitos y 
garandas que la ley establece para 
que pudieran ser sitimadas como 
Válidas: 

Conslderacdo que, en efecto, el 
referido cxpsdlsiita sa encuentra 
enctbtzí.'do con el acta de nombra
miento de Adjuntes y suplentes, sin 
que comten en el mismo los docu
mentos o cc-rilflcacionss que justifi
quen fiibcríB cumplido con lo dls-
puisto en el articulo 19 y concor
dantes de lu ley Electoral Vigente, 
que :e reflersn a la publicación de 
las listas dsl Censo, asi como unión 
a dicho expediente de las Hitas de 
los individuos fallecidos o incapaci
tados, la* CUUIJS, por otra psríe, han 
de tener a la Vista necesariamente 
laa Mesas electorales, a loa efectos 
del srtlcu'o 41 de la mencionada ley: 

Considerando que en las actas d« 
Votación da !ss Sscclones únicas da 
los Dltfrltjs qua forman el término 
municipal, aparece comprobado el 
hkhs qua alegan los reclamantis, 
de qiie InUrvinfaran en la elección 
pirtoms «xtraflar a tas Mesas elec
torales, lo que fué objato dé las 
oportunas protestas, como contra-
rio, en un todo, a ios preceptos de 
la Isy: 

Considerando que si a 'o enterlor-
mente expuaito, saag-ega la cir
cunstancia acndliada por los recla
mantes en la certificación que acom-
pafian, de que los Tribunales de jus
ticia correspondientes instruyen di
ligencias sumariales por Infracción 
de la ley en las elecciones de que 
sa trata, no puede por menos de re
conocerse que las mismas adolecen 
de vicios esenciales, tanto en los 
actos y operaciones tundamentales 
como en el procedimiento activo de 
las mismas, que obligan a estimar
las como nulas, por no ser reflejo 
fiel de la voluntad da los •lectores 
al ejarcltar el sagrado derecho del 
sufragio; 

S. M. al Rey (Q. D. O ) ha teni
do a Man estimar lo* recurson in
terpuestos, revocando al acuerdo 

apelado da asa Comisión, y en an 
coniecuanda, declarar la nulidad da 
las elecciones de Concejales Verifi
cadas el día 5 de febrero último, en 
los Distrito* dal Ayuntamiento da 
Paradaseca. 

Ds Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efecto*, 
con devolución del expediente. 

Dios guarda a V. S. muchos «Roa. 
Madrid, 29 de abril de 1922.=ftm¿f 
Sr. Gobernador civil da la provin

cia da León. 

Note-annneio 
A . G n T A . S 

DON PABLO D E CASTRO, 
: GOBERNADOR CIVIL INTERINO DB 
I ESTA PROVINCIA. 
1 Higo siber: Q je D. Lorenzo Ca-
b«zai Aguado, Vrclno da Castro de 
Cepeda, en Instancia preientsda en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 1,150 litros ds agua 
por segundo, del rio Omaila, en tér
mino del pueblo de Trascaitro, an 
loa Ayuntamientos de Valdesamario 
y Rlello, con destino a f uerzi para 
usos Industriales, 

Y en virtud de lo dUpuasto en el 
art. 10 del R»al decreto de 5 de sep
tiembre de 1918. relativo al proce
dimiento para obtener la conceilón 
de aguas públicas, he acordado abrir 
un plazo da treinta días, que termi
nará a las doce horas del día que ha
ga los treinta, contados a partir de 
la f sch i en q ie se publique esta no
ta en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia; durante el cual deberá al pe
ticionarlo presentar su proyicto an 
este Gobierne, en las horas hibl-
les de oficina, admitiéndole también 
otros proyectos que tengsn el mis
mo objeto que esta petición, para 
mejorarla, o sean incompatibles con 
ella; advlrtlendo qa»,de corf oimldad 
con lo dispuesto en el articulo 12, 
pasado el término de los tralnta diaa 
que fija el arilculo 10, no sa admiti
rá ningún proyecto en competencia 
con los presentados. 

León, 4 de mayo de 1922. 
P I - , 

Pablo de Castro. 

den de la Dirección gmerat de ! *-
Bnitflenza, de fschi 22 de abril úl-
timo, se hace público para conoci
miento da los luteresados, lo* cua
les podrán rechinar, dentro slempn 
da la* prescripciones de la convoca
toria, qua es la ley de este Concor-
*o, en el plazo de quine* día*, con» 
lados desda ta publicación de s u 
nombres en el expresado Boletín 
Oficial del Ministerio de /nstrmg. 
eión Pública. 

León 6 de mayo de 1922,=EI Jif* 
de la Sección, Miguel Bravo. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DB PRIMERA BNSEftANZA DE LEÓN 

C t r o n l w 
El Boletín Oficial del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, correspondiente al día 2 del 
actual, lasarte les propuestas provi
sionales del Concurso general da 
traslado da los Maestrea compren-
dldcs entre los números 1 y S.M7 
del Escalafón da plenitud da de
rechos. 

Lo que « i cump'lmlento de la or-

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vlitn la redamación presentada 
por D. Fsllp* R .banal y otros Veci
no» da San Román da la Vega, con. 
tra la Validez do la ilecciín ds Jun
ta administrativa d*t pueblo expre
sado: 

Rssultando que los recurrentes 
alegan que la elección se celebró 
«n el Ayuntamiento y no su e| pne 
blo, haciéndola por el art. 29 da la 
Ley, sin convocar para ia proclama
ción ni retiñiré» la Junta a la hora 
seflalade; que a D. Vlctorlo Gonzá
lez 10 s* la admitió ¡a Instancia 
para ser proclamado, pretextando 
qua no era hora: 

Ruultando qu* los electos mani
fiestan que la proclamación de can
didatos a* enunció por edictos; qua 
la Junta se constituyó «¡n «I día >e-
flelado, y que D. Vlctorlo Gonzá w 
presentó su instancia pasada la bota: 

Resultando del expediente que )a 
Juma se constituyó el nueve de 
abril, proclamando condldato* para 
la adminUtratlva ds San Román, a 
los cinco seftores qua constan en 
el neta, que fueron deflnitivamenta 

' prcciamerfns elegidos, sin que coni-
i te que a* f armuiate protesta: 
> Considerando que na consta en 
; el expediente que ia proclamación 
; se hiciese en ia i-,rmn srcVínlda en 
í el art. 28 d* ,'a leí Electoral, puea-
i to que ni los candldnins !« solicita-
. ron ni prasentaron las propuesta* 
, necesarias; -sita Comisión,en sesión 
: de ayer, acordó declorsr ia nulidad 
• de la proCamedón da la Junta ad-
' mlnlitmtlvi dal eueh'o de San Ro-
' mán de la Vrga, hecha por la Junta 
; del Censo co,, ar.-eg a al ait. 29 de 
; la ley Eltcinrs). 
i Lo algo a V. S a los efectos del 
> articulo 28 de la ley Provincial, para 
; la resolución qua procida. 
' Dios guarde a V. S. mucho* » Ros. 

León 2» de nbrli de 1922 —El Vkw-
prasldenta, Germán Oa/Wn.—El 
Secretarlo, Antonio del Poto. 
Sr. Gobernador civil ds la provincia. 

Vista la redemsclón formulada 
por D. Antonio Farnández y tras 
más, cont a la Validez d» la elección 
da la Junta adminlsiratlva da Vllla-
yandre: 

Resultando que lo* recurrentes 
alegan que hin votado algunos elec
tores qiie tienen causa pendiente J 
que no se han dado cuenta da que 
estuviera constituida la Mesa: 

Resaltando qu* al expadieat* alee* 
toral consta del acta deconstttadóu-
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j t la Ulna, Htta de VOtanUt y acia <J» 
tienitmio. en i a » q M « « h « « c o r * -
lar ojepteuntada la proteita por 
lot rccurrtntet «legando les r«zon*i 
Indlcadai, fui deiachida por la Ma
sa fundándola en que no conateba 
a loa Individuo» d* la mlama hubiera 
nlrgfln eleclor Incapacitado,» que se 
constituyó a la hora tagal: 

Consldarando que al acta de con»-
r'laclón da la Masa aitá axtendlda 
,n debida forma, y a tal documanto 
h«y que daría mi t crédito que a les 
afirmaciones no probada» de lo» ra-
cismante»: 

Considerando que la Mesa no te
nia rota ni documento alguno que 
acreditase la suspensión dei derecho 
da tufrrg'o, respecto a ninguno da 
•oí electores, usó de sus facultades, 
y correctamente al admitir el «oto 
><« todos lo» que te presentaron a 
ociar; esta Coroljldn, en sesldn de 
29 de abril próximo pasado, acordó 
Aclarar is validez de la eltccldn de 
Junta administrativa de Vlilayandr», 
vtriflcada en 12 de tbrll próximo 
pasado 

Lo dlgi a V. S. a los efectos del 
art. 28 ae la ley Provincial. 

Dios «unida a V. S. muchos añor. 
León 1.° de mayo de 1922 —El VI-
c»pr««donte, P. A., Manttel Arrio-
/¿.««El Saccetarlo, AnlaniadelPozo 
Sr. Qjbarnador clíll de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación formii^adi 
?cr D. José QsrizSlBZ y otros, con
tra ta validez de la elección de Jun
ta administrativa da R»bollar, on el 
Ayuntamiento de Cotblílos da Fes 
Oteros: 

Resuliitndo qtia loa recurrentes 
altgin qu» la elección fué convoca
da por e! Presídante sallante, «Ir. In-
cicer al Iccal; que la Mmafué cans-
litulda R capricho, y que ae celebró 
¡s elsccISji en casa dt dicha Presi
denta, constltuyéndoae la Mesa a 
¡atocha, y terminando la» opera
ciones a las ocho y media, alindo 
ésta la causa de no tobar podido vo-
iEr la msycrla de los elactore»: 

Resultando qua como expedíante 
electoral, te acompalU el acia de 
constitución de la Masa, sin ninguna 
fitmi.y ai respaldo la lista de candi
datos queobiuvbron votos, hielen-
do cor.tttr la protesta formulada 
centra la elscclín por D. Joté Gon
zález, y que firma sólo el Prei<d»nt<: 

Considerando que en ninguna de 
las operaciones v*rlflcsdas para esta 
elacclón.te han observado la» di?DO-
slclone*dela l»y Electora!, stgún 
te hace constar en le» resultandos 
doi txpedlentt; esta Ccmlslón, en 
sesldn d»29 de abril próximo pasa
do, acordó declarar la nulidad de ta 
vedflcada en el pueb'o de Ribr lar , 
el dle 10 de abril prCxlino pasado. 

Lo digi a V. S. a loa' efteto» del 
art. 28 de la ley PrcV nclal. 

Dios guarde a V. S. muchos «no», 
león l . " de mayo de 1922 =51 VI-
capresldente, P. A.. M i n u t l A' r ío-
ía.—E' Seat laclo, Anton'odelPozo 
Sr. Q.bañador civil de esta provin

cia. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE POSITOS DE LEON 

RELACIÓN del contlngsnte provincial 
qne han de sath facer lo* Pósitos 
que a continuación sa expresan, 
para el ejarclclo de 1921 a 28: 

Nú-
maro 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
£8 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 

PÓSITOS Ftu. Cts. 

A'Varas 
Aigadefe 
Alija 
La Nora 
ArgMiza 
Graiat de Ribera.. 
La Bañeza 
Los Barrios 
Barci'-nos 
Bemblbre 
Borrenes 
Bollar 
Acebrs 
Ctbaflas-Rurac,.. 
Cortlg'tera 
Castropodam» - . . 
Castrlllo de Cabrero 
Calzada del Coto.. . 
Castromndarra-..-
Jtbares 
Castrcftierts 
Ca»li!falé 
Vlilam;irtln 
Cacubsios 
Cea 
San Padro 
Congosto 
Sar> Justo 
Cubillos.. •• 
Escobar 
Presnrdo 
VlliaVlcloíB 
Qrajti de Campo». 
G?¡lrgui!íos 
Arenillas 
Gordallz» 
Gordonclllo 
Jotra 
Joarü'a 
L-guna 
León 
Mansilla 
Maladeón 
Matanza 
Priaranza 
San Juan 
Noceda 
Fuentes 
Qulntanllla 
Pob'adura 
Morllie 
VaMersz 
Ponfarrada 
Ganettaclo 
San Adrián 
Parral 
Sari» «os • 
Sac Esteban 
Sahtiice 
Bui t l I lodeCsa. . . 
Toral 
Trucha» 
Villarrln 
Valencia deDonJuan 
Sésamo 
Vlllamol 
Vlllaielán 
VHlazanzo 
Villamartffl D.Sancho 
VIHabraz 
Vldihornata 
Palanquines 
Vll lamalián. . . . . . . . . 
Valladllo 
Jiménez- • • • • • • • • > . 
Vlllanuava 
Clfuente» de Ruada, 

18 35 
81 55 
27 93 
8 12 

53 44 
46 40 
13 61 
98 83 
18 40 
36 85 
38 42 
9 08 

41 79 
15 68 
9 95 
> > 

25 20 
41 45 
38 76 

6 26 
145 56 
23 35 
12 45 
27 40 
15 17 
22 15 
49 30 
34 05 
33 78 
91 75 
50 05 
4 71 

209 75 
45 50 
55 CO 
32 90 
96 60 

136 68 
29 15 
95 35 
48 00 
32 95 
31 41 
58 50 
50 55 
30 50 
16 45 
59 22 
33 15 
14 45 
40 86 
45 65 

185 22 
25 32 
45 47 
34 15 
30 86 
40 75 
47 21 
27 04 

143 98 
45 62 
27 87 

116 49 
5 62 

34 35 
10» 20 
95 18 
75 79 
44 40 
TI 57 
15 97 
27 29 
12 15 
30 66 
35 75 
79 85 

Nú
mero PÓSITOS 

Ambasaguas 
Qulntsna 
Robledo 
Andlliilela 
Cerezales 
Vetilla de la Reina. 
CastroVigi 

Suma total.. 

Ptaa. Cta. 

45 31 
22 23 
16 25 

299 40 
94 55 
57 50 
41 50 •, 

4 250 85 * 

Y en cumpilml-nto da lo oidenado , 
por la Excma. Dsitg iefón Rtgla de 
Pódto», en circular de 21 da enero ! 
de 1910, se pub lea esta relación en í 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de las Junta» ad- ; 
ministradoras de los benéficos es-
Ublsclmlantos; advlrtléndoias que 
deberán satlsfacsr dicho contingen
te en al plazo de treinta ¿lis , a con-
tur dside la pub IcscMn de ésta, en 
la forma que determina la circular , 
de 31 de marzo de 1909; durante 'i 
lo» cuales podrán dich >s Juntas pre- ( 
sentar reclamaciones. 

León 5 de mayo de 1922,=EI Jtfe ' 
de la Sección, F. Rja de la Vaga. ; 

Don Fídsrlco luarragulrre Jiménez, ; 
Stcretarlo da la Audiencia pro- \ 
vlnclal de León. \ 
Certifico: Qa» sn e) alarde veri- ' 

flcado el día 16 dal actual, hsn sido ; 
comprendidas la» causa» q'ie a con- \ 
tinuaclón le dirán, ai l como en el j 
icrteo varlflcado el 18, ha correspon- í 
di jo , para formar parte dal Tribunal ' 
que do ellas haya de conocer, cono ,' 
jurados, a los seflores cayos nont- : 

i bres y Vidndadss también se ex- '; 
| preian a continuación: \ 

Pa r t ido de L a Bafteza 
| Causa contra Joaquín Sevilla, por 
¡ robo, seflalada para el día 29 de ma-
¡ yo próximo, 
I Otra contra Ramón Fjrnández, 
¡ por homicidio, sefUiada para el día 
; 29 de mayo próxima. 
I Otra contra Jasé Martínez, por 

homicidio, seflalada para los días 30 
i y 31 de mayo próximo. 
| JURADOS 
i Cabezas de familia y vecindad 
\ D . Fransclico Alegre, de Bustlllo 
< D. Nlcato Garrido, tia Acabes 
I D. Zoilo Carractdo, ds Cattrocon-
\ trigo 

i D. Jasé Bsrclano, da O asiriana 
! D, Juan Antonio Cuevas, d» Sogulllo 
; D. Franclico Aivarez, de Pobladora 
\ de Palayo Garda 
; D. Basilio A i]a, de Ganestaclo 
, D . Jaén Lobato, de R-.güera» d t 
j Abajo 
' D. Cirilo Osorlo, da Moscas 

D. Cayetano Alonso, de San Este
ban 

D. Faustino Bsnavides, de Santa 
Elena 

D . Cándido Alvares, d» Santa Malla 
D. Vicente Asenslo GwzSlez, da 

Santa Colomba 
D . Gregorio Aparicio, de Barrio 

D. Antonio Cabero, de Posada 
D . Alonso Aparicio, d* Urdíales 
D. Federico Cebajlo, de Sintn Ma

lta 
D. Pedro Atorrz . d* La Mata 
D. Miguel Fuertes, de Vlllagircfa 
D . Ensebio López, de Reguera» dei 

Arriba 
Capacidades y vecindad 

D. Nemesio Castrlllo, de Barclanon; 
D. Santos Martínez, da Villar 
D , Camilo Carracado, de Castra» 

contrlgo 
D . Tomás Cuesta, de San Juan da.-

Torre 
Antonio Vidales, de Dastrlana 
Blas Cantón, da La Bifhzs 
César Moro, d« Idem 
AVelIno Barragan, de Laguna 
Dalga 

Mariano G?:g : , ¡^ de Cabafleroi; 
Luis Barrera, da Pcbladura de; 

\ Paláyo Garda 
i D. Ricardo Ferná-j-itz, de Quintanas 
í D. Frollfin Vida!, Ai Mom 
i D. Félix CuastH, i z ValcaVado 
; D. Angsl Falcón, da S:m Adrián 

D. Eugenio F-alla «* S in Cristóbst 
, D. Marcos Fsrnández, da La Mat» 

1 SePERNUMERARIOS 

\ Cabtzis defam'.iia y vesindad 
. D. Crlspln G i n z í e z . da.Ltón 
, D. Gregorio Oríás, dfl Idem 
; D, Frcllán Puant-, da Idam 
; D . Antonio Lóp«z, d i Idem 
S Capacidades y vectnlad 
\ D. Laureano Arnyo, d» L«ón 
\ D, Alvaro Garch, ¿a Idem 
[ P a r t i d » j u d i c i a l de S e h a g á s . 
¡ Cansa contra Victoriano Fernán» 
! dsz, por homicidio, señalada pat» \ «12 d» jmlo próximo. 
| JURADOS 
\ Cabezas de familia y vecindad 
[ D . Arglmlro VI i faílf, da Quintan^ 
I del Monts 
i D. Luis Rodríguez, de Qulntanllla 
| D. Venancio R ) i i . d« Canaleja» 
J D . Julián Valle jo de San Miguel 
; D. Federico Saatos, da Calzadttla 
\ D . Fidel Rsbo'lo, de Gitlegulllo* 
| D. EmlHano Viejo, de La V<ga 

D. Raatltnio Andrés, de Valdepolo 
. D. Agastto Rodifguez, d* Santa Mai 

i ría dal Rio 
- D . Vidal Aivarez, de Cea 

D. Benito Rojo, de Codornilloa 
; D. Ematerio Vallejo, de VelIHa 

D. Mariano Garda, da VHIapsdlem» 
D. Cecilio Revuelta, de Sah»ll:ea 
D. Eugenio Zorita, de San PedKfc 

da la» DueHa» 
D. Florencio Herrero, da Sahagda 
D. Víctor Pérez, de VlllaeaMa 
D. Juan Plflsro, de Grajalejo 
D. Santos Alálz, de Escobar 

\ \ \ 
' t é 

k 
i* 

1 

' ' i 

' I 

D. Pedro Gil, 4a Calada 



* í 
CapaeidadesjveeirUUtá 

3 ) . Nkxmtchi Santamarta, da San
ta CiUtlna 

D . Mlgual Fldalgo, da Escobar 
D . Baltaur Ordfifltz, da Qrajal 
D . Stgundo Oonzálcz.de Cala«ifas 

_D. Valtntfn Gírela, da Síbagüa 
D . Enlatarlo Micho, da Ranado 
O. Iildro Farnándaz, da Stballcaa 
O. Macerlo Bajo, da Sthigún 
m. Migaei ValUJo, da San Mlgaaí 
D . Rtmlglo Dalgedo, da Calada 

D . Franclico Rodríguez, da Gorda-
llzn 

D . Mateo* Gonzálaz, da Sania Cria-
«na 

D . Ambrollo Lato, da Bnillllo 
O. Lorerzo Diez, de VOIaialán 
O . Vicente Leal da Escebar 
£>. A^jandro Molagoaro, da VUlal-

v é n 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D . Pedio Pardo, da León 
D . R»ni*n Pai tuéi , de Idem 
D . Julián Goflzákz, de Idem 
D . JuiUn SandoVal, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D , Rafael Borndá, de León 

D. Rttatl Mucos, deldim 
Para que conste, y a loa afectos 

delar!fculQ48de la ley del Jurado, 
f m Inercldn en el BOLSIIN OFI- ; 
«AL de cita provincia, expido le J 

f Vocalas: O. Lanreano Pamindaz 
j Alomo, D. Ignacio de Jnan Gntlé-
| rrez jrO. Valantln Lazo de la Foanta. 
i Soplantei: D, Felipa López Gn-
i t l é m z , D. Gregorio Pérez Gutlé-
' rrez, D. Cecilio Pérez Garda y don 

Vidal Alfaraz Revuelta. 
Ctbanico 

Pf aildenta, O. Criianto Diez Ro
dríguez. 

Vlcerreildante 1.a, D. Félix Gon-
zilez Medina. 

Vlcapresldente S.a, O. Benito Te-

VIcapreiMento 1.*, D. José Par* 
nitidez González. 

Vtcepreifdente 2.a, O. Domingo 
AlVarez González!. 

Vocalaa: D. Ceferlno Alvares 
Gonzálaz, D . Celestino Garda 
Abradtes y D. Iildro Garda y Garda 

Saplentei: D. Pedro Vellulllejá-
Sez, D.PrandscoAIVarsz Cuallss y 
D. Sibfno Fernández Corral. 

Carnltón 
Presidente, D. Cándido Cuadra

do Cuadrado. 
Vicepresidente l . " , O. Miguel 

Rodríguez Alvaraz. 
Vicepresidente 3.°, D. Francisco 

Olego Merayo. 
Vocalas: D. Robustlano Lépez 

Caiballo y D. Gsrvaslo Díaz Mén
dez. 

Suplentes: D . Joié Parladorlo 
González, D. Casto Gámez Vidal y 
D. Manuel Becerra Rulz. 

Corvillos de los Oteros 
Presidente, D- Hellodoro Andrés 

Marcoa. 
Vocales: D. José Bermejo Alon

so, D. Salvador Alvaraz Nava, don 
Agustín Fernández Barrientes y don 
Andrés Santamarta Bermejo. 

Suplente»: D. Pedro Pérez Rublo 
y D, Tomás Rodríguez Pérsz. 

Crímenes 
Presídante, D. Raimundo Valbue-

1a y sellada con al de u t a Audlan 
da, en León, a 24 de abril da 1922.— 
Fedirlco Ipaingulrre.—V." B.": El 
Presidente ectldental, Eduardo Sán
chez. 

Vocales: D. Angel Alvaraz Diez, 
D . Justo Gonzálaz González y don 
Fernando Santemarlna. 

Suplentes: D. Claudio Sánchez 
Garda, D . Venando González Fer
nández, D. Cesáreo Cerezal, D. An
tonio González Rodríguez, D. Lino 
González Alvarez y D . Mariano 
Fernández González. 

Ceironts del Rio 
Presidente. D. Francisco Cuesta 

Lépez. 
Vicepresidente 1.°, D. Vicente de 

la Fuente Fernández, 
Vicepresidente 2.°, D . Agustín 

Sin Juan BenaVldes. 
Vocslas: D. Agustín Sanjuan Be- | 

j navldcs, D. .Fernando BanaVidess t 
) Alonso y D. Benito de le Fuente : 
, Fernández. i 

Suplantas: D. Julián Remos Per- ) 
Íímnü ,«Mda7w '¿rSría7MM"l » * " » " . D- Vicente Martínez Ra- í p(^,npnrrta 
- - moa, D. Mamuel Sanjuan Sanjuan < Vicepresidente, D. Eladio Porga 

y D. Blas Moreján Cela. j Tejerlna. 
Cimanes de la Vega Vocales: D. Faustino Rodriga.z 

Presidente, D . Eduardo Morán [ Solls. D. Agaplto Rodrigwz Alv* 
Astorga. 

Vicepresidente 1.°, D. Julián Pé
rez Vlllamandos. i 

Vicepresidente 2.°, D . Martin ) 
Morán Astcrga, 

Vocales: D. Isidoro Barbaljo Fuer
tes y D. Jesús Balado Fontanllla. 

Suplentes: D . Tomáa Alonso 
Quintana, D . Lorenzo González 
Cadenas, D. Cajo Cadenas Huir-
ga y D. Bernardo Astorga Charro. \ j ^ i a i a cmstitueional de 

Cistiema \ Regueras de Arriba 
Presidente, D . Nemesio Rodrl- j Formado el repartimiento gtneral 

guaz Rezas. , da Ayuntamiento, según esta-
Vicepresidente >.">, D. Gregorio \ blic,„ R,a| decr,l0 a, „ ..p. 

Diez Garda. j Uf ml,r, de 19I8 |ha | ,a j , „„„,. 
Vlcepreildente 2 . 0 , D . Lorenzo / fieito,B « i . Secretaria municipal 

Diez González. 
Vocales: D. Juan Ferraras Valdés, 

D. Francisco Diez Lucleno, D. Es-
tebanCorralSánchszy D.JoséFuer-
tea AlVarez. 

Suplentes: D. Saturnino Rodrí
guez Sánchez, D . Wenceslao Gar
da Sánchez, D. JoséMultoz López, 
D . Teodoro Morán. D. Pedro Gon
zález y D . Julián González Diez. 

Congosto 
Pceaidente, D . Bartolomé Alve-

rez González. 

nombrar a D. Strsfín Arlas, vecino 
de Ponfamda, Agente ejecutivo de 
este Aysntamlento, para la cobran^ 
za de las cuotas de los repartlmlen-
toa d* utllldadaa y consumos de 
este Municipio, correspondientes ai 
aflo económico próximo pasado j 
anterlorea, que no han sido satisfe
chas, procediendo por la vía de 
apremio, con arreglo a la Inatruc-
clón de 26 de sbril de 1900, contra 
lo* deudores moroso*, vadnos y fo. 
raiteros, que se encuentran en des
cubierto por el expresado concepto. 

Lo que se hice público para ge
neral conocimiento y consiguientes 
efectos. 

Vllladecanes, 3 de mayo de 1922. 
El Atalde, Rafael Caiórnlga. 

. % 
Hallándole vacante la plaza da 

Recaudador y Depositarlo de loi 
fondoi municipal*! de «ate Ayunta
miento, con la dotación anual de 
250 peietai por cada uno de l o i ex
presados cargos, que han de ser 
desempsDadoa por la misma perso
na, ae anuncia su provisión por con-

i curso, debiendo lo : aspirantes a di
cha plaza pasentar sus solicitudes 
dentro del término da ocho dlaa, en 
le Secretaria de este Ayuntamiento. 

Vllladecanes. 3 de mayo de 1922. 
El Alcalde, Rafael Cadórniga. 

Las Juntas municipales del Censo 
-Electoral que a continuación ae ci
tan, han quedado constituidas, res
pectivamente, para al bienio de 
1922 a 1923, según certificaciones 
vemltldas por dichas Juntas al Go
bierno civil de etta provincia para 
u publicación en el BOIBTIN OFI-
JCIAL, en la forma siguiente: 

Castrotiena 

Presidente, D. Juan Santos Pa
nlagua. 

Vicepresidente 1.°, D. Nicolás 
Reguera Santa Marta. 

Vicepresidente 2.°, D . Salvador 
Bajo Castellanos. 

Vocalai: D. Ensebio Pérez Pé
rez, D. Tomás Cancelo Cuñado y 
O. Apolinar Menzano Fernández. 

Suplentes: D . Florendo Rodrl» 
Soez Cestellenos, D. Antonio Bajo 
Castellanos, D. Antonio Merino 
Rodrigo y D. Román Pérez Pérez. 

Cea 
Presidente, D. Alejendro Gómez 

Mdflez. 
Vlcapneldaeta, D . Asgel Alonso 

« t e c l e . » 

rez, D. Florencio Gómez de Prado, 
D . Crlstóbsl Valbuena Dlsz y don 
Ibo González Asenslo. 

Suplente*: D. Gemlnlano Gonzá
lez González, D . Isidoro Garda 
Fernández, D. Emilio González 
Asenslo y D . Torlbio Rsclo Val-
buena. 

AYUNTAMIENTOS 

por el término de quince días, para 
oír redamadones; panados que 
aaan, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Regueras de Arriba, e 4 de mayo 
de 1922.-EI Alcalde, Maurldo 
Mata. 

Alcaldía constUacionai de 
Vllladecanes 

La Corpondda maaidpaJ de mf 
presidencie, en la sesión celebrada 

¡ el día 30 de abro Ultimo, acordó 

JUZGADOS 

Don Eduardo Castsl/'anos y Váz
quez, Juez de 1.a Instancia e Ins: 
trucclón de la dudad de Astorge 
y su partido. 
Hago saber: Que el día 25 del ac

tual, y hora de las doce, se procede
rá en la sala de audiencia de este 
Juzgado, al sorteo da Vocales une 
en concepto de contribuyentes han 
de constituirla Junta de este partido 
encergada de la formnelón de las 
listas de jurados para el próximo año 

Dado en Astorga a l . " da mayo de 
1922.=Eduardo Castellanos.—Por 
su mandado, Gcblno U. 

Don Melchor Castrll'o Casasola, 
Juez municipal suplente, en ejer
cicio, del Juzgado municipal de 
Reguaras da Arriba. 
Higo saber: Qu» se bsllan Vacan

tes las plazas d» Sicretarlo y su
plente de este Juzgado, las cuales 
se proveerán con arreg'o a las Le
yes vigentes. 

Loa espirantes presentarán sus 
instancias, documentadas, en este 
Juzgado en el término de quince 
días, siguientes al en que aparezca 
Imerto este anuncio oficialmente. 

Regueras de Arriba a 30 de abril 
de 1922.—Melchor Csstrlllo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Gsrda Plquer (José-Antonio), hijo 
de Cristóbal y <2e Carmen, natural 
de Quíntela, provincia da León, de 
estado soltero, de profesión labra
dor, da 22 altos de edad, domiciliado 
últimamente en Quíntelo, provincia 
de León, procesado por faltar a con-
cenlradón, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor, Comandante dal Batallón 
Cazadora* de Estella, núm. 14, don 
Pedro Sáinz de Baranda y Berdngo. 

Gianoller* 24 de abril de 1922 — 
Pedro Sátaz de Baranda. 

Imp. de la Diputación provincial 


